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En 15 años las emisiones de gases contaminantes, en nuestro 
país, ha aumentado de manera alarmante y en los próximos 
años estamos obligados a reducir la emisión de este tipo de 
gases. Así lo establece el Protocolo de Kioto y por eso, se ha 
puesto en marcha la mesa de Diálogo Social en esta materia, 
constituida por el Gobierno, sindicatos y patronal.
Se trata de lograr un escenario energético basado en el ahorro, 
la eficiencia y en impulsar las energías renovables, alternativas 
para reducir los Gases de Efecto Invernadero en el sector eléc-
trico e industrial, los transportes y el sector residencial. Ésta 
es una oportunidad única para favorecer la competitividad de 
nuestras empresas, el empleo y la cohesión social y conjugar 
así el desarrollo económico, social y medioambiental.

unaNoticia
España tiene que ponerse las 
pilas en cuestión de energía

El problema energético

Avances en protección social: 
Igualdad y Dependencia

Por su parte, el Anteproyecto de 
Ley de Garantía de la Igualdad en-
tre hombres y mujeres introduce 
mejoras en el ámbito de la mater-
nidad-paternidad y de la concilia-
ción personal, familiar y laboral de 
los trabajadores y trabajadoras. 

Se han atendido la mayor parte 
de las propuestas sindicales y su-
pone un gran avance hacia la con-
secución del derecho de igualdad 

en las relaciones laborales y en los 
puestos de trabajo y en la cober-
tura que otorgan las prestaciones 
de Seguridad Social. Además, con-
tribuye a la corresponsabilidad de 
padres y madres en el cuidado de 
los hijos y representa un paso im-
portante para la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de opor-
tunidades y de trato de hombres y 
mujeres en las empresas.

Mejoras para la conciliación 
de la vida personal y laboral

Fruto del Diálogo Social se han registrado dos 
avances muy importantes en materia de protec-
ción social, como es el acuerdo alcanzado para 
el Proyecto de Ley de Dependencia y las me-
didas sociolaborales contenidas en el Antepro-
yecto de Ley de Igualdad.  Ambos son un reflejo  
importante del progreso social de nuestro país 
y del desarrollo del Estado de Bienestar.

La respuesta integral
En el caso de la futura Ley de Dependencia  se 
cumple una de las reivindicaciones históricas de 
UGT y nace para dar una respuesta integral a 
las personas que se encuentran en situación de 
dependencia y a sus familias, muy especialmente 
a las mujeres sobre las que hasta ahora recae la 
atención y el cuidado por la ausencia de una po-
lítica real y efectiva en la materia. 

Se configura como un sistema que garanti-
zará los principios de universalidad, equidad y 
accesibilidad para todos los ciudadanos en si-
tuación de dependencia y asegura su equilibrio 
y permanencia en el tiempo, a través de los cri-
terios de financiación estable, suficiente y soste-
nible, acordados por empresarios y sindicatos.

El diálogo Social iniciado con la Declaración del 8 de julio de 2004 está 
dando sus frutos. Una muestra de ello lo constituyen el acuerdo para 
la Ley de Dependencia y el consenso alcanzado en las medidas socio-
laborales del anteproyecto de Ley de Igualdad. Todas ellas, conquistas 
sociales que son ejemplo del desarrollo del Estado de Bienestar.
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